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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 630 

Radicado: 760013110012-2018-00408-00 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: SANTIAGO CORREA PUERTA 

Demandado: HENRY MANUEL CORREA PEREZ  

Tema y subtemas: AGREGA  

 

El señor HENRY MANUEL CORREA PEREZ aporta copia de acta de conciliación 

adelantada entre las partes el día 3 de febrero de 2022, en la cual el joven SANTIAGO 

CORREA PUERTA lo exonera de la obligación alimentaria. 

 

En consecuencia, el despacho AGREGA al expediente dicho documento para que 

obre y conste, ADVIRTIÉNDOLE al libelista, que deberá atenerse a lo dispuesto en 

auto No.587 del 11 de marzo de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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